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DATOS GENERALES 

Número de acta 001 

Secretaría o Departamento Administrativo: Departamento Administrativo de Planeación 

Subsecretaría o Subdirección:  Subdirección de Planeación Social y Económica 

Equipo, Unidad Administrativa o Dependencia:  Unidad de Planeación Distrital y Local 

Lugar:  
Carrera 52 # 9-sur 42. Más 
cerca de Guayabal. 

Fecha:  23/07/24 
Hora 

Inicio: 
7: 30am 

Hora 
Finalización: 

11:41 
am 

Actividad o 
tema: 

Construcción del Instrumento Anual de Gestión 
(IAG) Comuna 15 Guayabal  

Anexa listado de asistencia 

SI      X NO  

Elaborado por:  Juan Andrés Estrada Torres 
Convocada 
por:  

Departamento Administrativo de 
Planeación 

Objetivo de la 
reunión: 

Construir el Instrumento Anual de Gestión por medio de un ejercicio participativo en el marco del 
programa de ejecución  

 
 

AVISO DE PRIVACIDAD Y AUTORIZACIÓN: En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y sus normas reglamentarias 
y complementarias autorizo al Distritos Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín identificado con NIT 
890.905.211-1, como Responsable para tratar mis datos personales conforme a su Política de Tratamiento de Datos 
Personales Decreto 1096 de 2018 disponible en www.medellin.gov.co, para que sean incluidos en sus bases de datos, 
para efectuar tratamiento de recolección, almacenamiento, uso, circulación, indexación y analítica, sobre los 
datos personales bajo la finalidad principal del  Distrito de Medellín en relación a la focalización en la asignación 
de servicios y beneficios de acuerdo con la oferta institucional vigente, además de la finalidad del registro o 
evidencia de la asistencia a la reunión o evento relacionado en el formato diligenciado; esta información podrá 
ser almacenada en archivos asociados a base de datos relacionadas con los eventos y reuniones de la dependencia 
que los citó a la sesión y en esa medida, declaro que la información suministrada es correcta, veraz, verificable y 
actualizada. Declaro que conozco el derecho a conocer, consultar, actualizar, rectificar y suprimir mi información, 
solicitar prueba de esta autorización y revocarla, los que puedo ejercer a través de los canales: portal web 
www.medellin.gov.co, Línea de Atención para llamadas locales 604 44 44 144 y para llamadas internacionales (+57) 
604 44 44 144, Centro de Servicios a la Ciudadanía (Calle 44 N 52 – 165 la Alpujarra) y sedes externas. SU 
ACEPTACIÓN SE PERFECCIONA al momento de diligenciar y/o firmar el presente documento bien sea de manera 
manuscrita o mediante el uso de firma electrónica dispuesta en el sistema electrónico adoptado por el Distrito de 
Medellín. 
 
Asimismo, los firmantes declaran que conocen que no es obligatorio responder preguntas relacionadas con datos 
sensibles o de menores de edad (en calidad de representante legal) y que, en caso de proporcionarlos, está autorizando 
expresamente su tratamiento. De igual manera, declaran que saben del derecho a conocer, consultar, actualizar, 
rectificar y suprimir su información y la de su representado, cuando ello sea posible, solicitar prueba de esta autorización 
y revocarla (cuando ello sea posible y no se requieran los datos en virtud de las funciones legales del Distrito de 
Medellín), derechos que puede ejercer a través de los canales: portal web www.medellin.gov.co y presencial en el 
Centro de Servicio a la Ciudadanía, MasCercas y Casas de Gobierno.  

 
 

http://www.medellin.gov.co/
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AGENDA (ORDEN DEL DÍA) 

ITEM TEMA 

1 Lectura orden del día 

2 Presentación claridades técnicas y metodológicas  

3 Lectura de Instrumento Anual de Gestión 

4 Definición de Proyectos de Continuidad 

5 Encuesta estrategias de seguimiento SPC 

 

DESARROLLO TEMÁTICO 

 
1. Lectura orden del día 
 
A las 7:37 am en el Más Cerca de Guayabal, la secretaría de la JAL Luz Adriana Arcila da inicio oficial a la sesión, y 
saluda a los presentes.  
 
Se hace verificación de quorum: 
Edilas presentes: 
Nora Piñeres  
Gloria Arango  
Luz Adriana Arcila   
Pamela Gaviria  
 
De 6 ediles, 4 presentes  
 
Se decide iniciar la sesión, ya que hay quorum para deliberar y tomar decisiones; unos pocos minutos después llegan 
los ediles faltantes, el Presidente Juan Camilo Toro y la edila Viviana Rúa. 
 
Asisten por la Secretaria de Participación Ciudadana, la dinamizadora Laura Melisa Olarte y Uriel Castrillón. Por parte 
del DAP, Alejandro Cano, territorial de la comuna 15, Daniel Cárdenas y Juan Andrés Estrada. 
 
El presidente pone a consideración el orden del día, el cual se aprueba. 
 
2. Presentación claridades técnicas y metodológicas  
 
La reunión inicia a las 7: 44 am, Alejandro Cano, profesional territorial del DAP da el saludo inicial a los presentes, 
introduce el contexto del espacio e inicia con la presentación de claridades técnicas y metodológicas del IAG por 
medio de la presentación de PowerPoint.  
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Durante la presentación la Edilesa, Luz Adriana Arcila, solicita mayor claridad sobre los proyectos estratégicos, y de 
los proyectos de continuidad, solicitando datos de los resultados o avances de los proyectos del año 1 del Programa 
de Ejecución (PE) para considerar darle continuidad o no. 
 
Daniel Cárdenas, del Departamento Administrativo de Planeación (DAP) aporta la respuesta. Empieza hablando, que 
a la fecha el DAP no tiene información sobre la ejecución de los proyectos priorizados de Presupuesto Participativo 
(PP) para la vigencia 2024, y que dicha información la presentaran las diferentes dependencias en el espacio 
programado de rendición de cuentas que está proyectado para el día 21 de agosto. Ante esta respuesta la edila Luz 
Adriana Arcila, solicita que en el acta quede consignado que la JAL tomará la decisión de elegir los proyectos de 
continuidad sin esta información que considera importante para dicha decisión. Daniel Cárdenas amplia la respuesta, 
dando a conocer que el DAP puede ayudar a la JAL suministrándole el histórico de priorización de los diferentes 
proyectos como elemento que subsane parcialmente este vacío de información. Con respecto a los proyectos 
estratégicos, menciona que bajo el principio de armonización entre los PDL y el PDD, se trae al espacio estos proyectos 
de carácter estratégico y que se sustenta en el Decreto 0473 de 2024; aclara que a partir de los encuentros territoriales 
en la fase de formulación, se nutrió el PDD y que estos proyectos estratégicos serán votados en el territorio y serán 
los ciudadanos los que definan si los proyectos estratégicos estarán priorizados para el año 2025. Daniel Cárdenas 
amplia mencionando que los ediles conocen el territorio y sus procesos, y que basados en este conocimiento también 
pueden decidir qué proyectos eligen para la comuna 15 por continuidad en el año 2 del Programa de Ejecución (PE) 
actual, esto sujeto a la estructuración técnica de las dependencias y del DAP. 
 
El edil Juan Camilo Toro, habla sobre los indicadores de los proyectos de continuidad y que esto es responsabilidad 
del DAP. Dice: “Es necesario tomar decisiones a partir de los indicadores y no por las percepciones; analizar 
críticamente los proyectos de continuidad hoy y con la dependencia aclarar el estado de los proyectos”.  
 
A partir de la selección de los proyectos de continuidad hoy, Daniel Cárdenas le propone a la JAL que citen a las 
dependencias previo a la recolección de insumos, para conocer qué se ejecutó y qué no se ejecutó del año 1.  
 
Alejandro Cano aclara las competencias del DAP en ese espacio, y una de estas es garantizar abrir los momentos para 
el conocimiento y la construcción de Instrumento Anual de Gestión con miras a la estructuración del proceso de 
ejecución del próximo año. Daniel Cárdenas complementa que la información que se puede dar en el momento es la 
información con respecto a la formulación, información de la ficha de los proyectos priorizados; con respecto a las 
dudas sobre los proyectos de amplio alcance, se puede analizar la concurrencia de recursos de diferentes fuentes para 
un proyecto, y que los responsables técnicos de la estructuración de estos, estará a cargo de la dependencias, pero 
que a la fecha no se tiene un proyecto de esta tipología en el territorio.  
 
Daniel Cárdenas, aclara que PP sí tiene la capacidad de hacer proyectos de amplio alcance pero por fases y etapas y 
apunta que este nuevo decreto tiene en cuenta la estructuración de “cases” para financiar dichos proyectos. Pero se 
reitera que hasta la fecha no se tiene un proyecto de esta tipología en la comuna 15 Guayabal.  
 
Los ediles solicitan que se les envíe la presentación al finalizar el encuentro. Alejandro Cano, se compromete a enviar 
dicha PPT y el IAG que es el producto final de la reunión.  
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La edilesa Luz Adriana Arcila, pregunta sobre ejercicios pedagógicos con la comunidad y el apoyo que tendrán desde 
la administración antes de la elaboración de matriz tarjetón y las votaciones de priorización para mejorar la 
participación, solicita iniciar prontamente la difusión para mejorar los resultados en la comuna.  
Daniel Cárdenas, aclara que la secretaria de Participación Ciudadana participará activamente en la difusión y que 
gracias a este nuevo decreto habrá PP para más personas y que la JAL, legalmente debe liderar ejercicios de 
movilización para convocar más público.  
 
La edilesa Luz Adriana Arcila pregunta, ¿qué insumos tienen los ediles para hacer la movilización?, Alejandro Cano y 
Daniel Cárdenas responden que se llevan esta inquietud a las subdirecciones para apoyar la movilización. 
 
La JAL pide la caracterización y listado de las Organizaciones Sociales (ORSO) para ampliar la movilización. La edilesa 
Luz Adriana Arcila menciona que esta información no la ha podido conseguir. El presidente Juan Camilo Toro solicita 
para futuros procesos un buen flujo de la información para una mejor toma de decisiones, y respuestas en los tiempos 
adecuados.  
 
Daniel Cárdenas menciona que a partir de los radicados de las solicitudes la dinamizadora de la SPC y el territorial del 
DAP puede ayudar a gestionar las PQRS con respecto a este documento, sin embargo, Laura Melissa de SPC se 
compromete a enviar a la JAL el documento de las organizaciones sociales de la comuna ya que conoce la existencia 
de dicho documento.  
 
Siendo las 8: 35 se solicita un descanso para atender al ISVIMED, quién tenía invitación por parte de la JAL a las 8:00 
a.m.. 
 
Se retoma 9:50 am, después de que la JAL atiende a los funcionarios representantes del ISVIMED. 
 
La edilesa Pamela Gaviria solicita sesión permanente, que es aprobada en bloque por los demás ediles. 
 
3. Lectura de Instrumento Anual de Gestión 
 
Alejandro Cano, recuerda los proyectos para construir el Instrumento Anual de Gestión caracterizándolos por bloques. 
Cano hace la lectura de los proyectos priorizados para el año 2 del PE y los proyectos estratégicos u orientadores. 
 
Alejandro Cano hace la lectura de los 3 proyectos que históricamente han sido priorizados en la comuna 15, que 
tienen que ver con educación superior, atención de las personas con discapacidad y personas mayores, y que para la 
actual reunión se proponen para continuidad por parte de la administración distrital. Daniel Cárdenas aclara que estos 
dos últimos proyectos eran llamados antes ideas de garantías de derechos. Daniel Cárdenas, menciona que el PDL de 
la C15 Guayabal no posee ideas de proyecto para la atención integral a adulto mayor y que en harás de esta deficiencia 
técnica a través de la idea de proyecto de personas con discapacidad se ha logrado históricamente atender a las 
personas mayores desde el PP. Se hace la explicación que los proyectos de garantía de derechos como tal no existen, 
pero en realidad son proyectos de continuidad.  
 
Alejandro Cano procede a hacer lectura de las demás ideas de proyectos que podrían ser incluidas por continuidad, y 
que cumplen con el criterio técnico de haber sido priorizados en el 2023 para ejecución en año 2024, aclarando con 
el apoyo de Cárdenas que se puede agregar un total de 8 ideas de proyecto y que si lo deciden pueden retirar las 3 



 

FO-GINF- 055  
Formato 

FO-GINF Acta de Reunión General 
 

 

Versión 3 

 

 

ideas de proyectos propuestas por la administración para ir al año 2 del PE por continuidad. La JAL manifiesta entender 
la metodología y los criterios técnicos de los proyectos catalogados de continuidad. 
 
En la lectura de todas las ideas de proyecto que cumplen con el criterio técnico de continuidad, y en contraste con el 
PE, la edilesa Adriana Arcila, identifica que la idea de proyecto del tema de desarrollo económico del PE para el año 2 
ya no está viabilizada y pregunta el por qué. Daniel Cárdenas, responde e informa que la dependencia no viabilizó 
para este año dicha idea. Ante esta respuesta, la edilesa Adriana Arcila, manifiesta que dicha dependencia a través de 
sus inviabilidades han afectado notoriamente toda la línea de crecimiento económico del PDL de la C15 Guayabal. Y 
eleva un derecho de petición para que la Secretaria de Desarrollo Económico entregue por escrito a la JAL el sustento 
técnico de la inviabilidad a la idea de proyecto: "Promover la red de economía solidaria en las empresas en creación, 
fortalecimiento, consolidación y expansión de la Comuna 15" que se encontraba dentro del PE año 2 del PDL de la C15 
Guayabal. Se recoge la solicitud, se escalará y se dará respuesta por medio escrito, responsable Daniel Cárdenas.  
 
4. Definición de Proyectos de Continuidad 
 
Continuando con el ejercicio de complementación del IAG por parte de la JAL. El presidente Camilo Toro propone una 
metodología para la votación de los proyectos por continuidad. 
 
Camilo Toro propone a las edilesas calificar de 1-5 cada idea de proyecto que puede ser de continuidad después de la 
lectura, para elegir por promedio más alto dichas ideas. Aclara que la calificación de 1 sería la menos importante y 
que 5 sería la más importante. La edilesa Luz Adriana Arcila, solicita que quede claro que se hace el ejercicio de 
construcción del IAG sin tener informes de ejecución de los proyectos del año 1 del PE. Con respecto a la metodología 
de elección, Cano del DAP, manifiesta que es una decisión autónoma de los ediles aprobarla, y que como 
administración, acogerán la metodología en caso tal que sea aprobada por la mayoría de los ediles. Una vez, aclarado 
esto, los 6 integrantes de la JAL votan positivamente por esta metodología de elección. 
 
Pregunta de la edilesa Pamela Gaviria, sobre ¿cuándo se concreta el nuevo PDL? Daniel Cárdenas le aclara que se 
formulara en el 2027. 
 
Se llega al consenso, con la aprobación de Daniel Cárdenas del DAP, que dependiendo de la revisión de la viabilidad 
de la idea de proyecto de la Secretaria de Desarrollo Económico, en caso tal de que sea positiva se integrará dicha 
idea de proyecto al IAG retirando la idea de proyecto de salud mental, que fue la octava con mayor promedio dentro 
del ejercicio de votación de los ediles, para dejar el espacio de incluir posiblemente la de desarrollo económico: 
Promover la red de economía solidaria en las empresas en creación, fortalecimiento, consolidación y expansión de la 
comuna 15. Código 15.4.2.3.2.  
 
Una vez identificadas las 8 ideas de proyectos con mayor promedio. La secretaria de la JAL, Luz Adriana Arcila procede 
a la votación en bloque para la aprobación de estas ideas de continuidad en el IAG, dando como resultado que los 6 
ediles aprueban esta selección.  
 
En la siguiente tabla se exponen las ideas de proyecto de continuidad solicitadas por la JAL de la C15 Guayabal en el 
IAG: 
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La JAL no solicito proyectos de amplio alcance. 
 
Alejandro Cano pone en discusión la fecha para la recolección de insumos: Luego de la deliberación de los ediles 
proponen 2 jornadas: martes 27 y jueves 29 agosto en jornada de la tarde donde los horarios dependerán de la gestión 
de la disponibilidad de los espacios que se concerté con las IE. Posibles lugares:  I.E. Benjamín Herrera y la I.E José 
Acevedo y Gómez. 
 
5. Encuesta estrategias de seguimiento SPC 
 
Estuvo a cargo de la Secretaría de Participación Ciudadana.  
 
Para el cierre de la sesión, Alejandro Cano, profesional territorial de la Comuna 15 Guayabal del DAP, agradece a los 
asistentes su participación en el ejercicio y queda con el compromiso de enviar el IAG. Los ediles agradecen el 
acompañamiento en esta reunión por parte de la administración. 
 
Se cierra de manera exitosa el encuentro a las 11:45 am.  
 

CONCLUSIONES 

1 
Se complementó el IAG de la C15 Guayabal gracias a la asistencia técnica por parte de los funcionarios 
de la administración distrital y los ediles se mostraron receptivos y comprensivos frente al ejercicio 
técnico.  

2 
Los ediles identifican que es necesario contar con datos de ejecución de los proyectos priorizados 2023-
2024 para una toma de decisión basada en la mayor cantidad de datos.  

DOCUMENTOS ANEXOS 

1 Asistencia interna 
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2 Asistencia externa 

3 
IAG C15 Guayabal PDF 

 

 

Tareas asignadas en la reunión Responsable 
Fecha de 

compromiso 

Se hace un derecho de petición por parte de la 
edilesa Luz Adriana Arcila sobre el recurso destinado 
para desarrollo económico en la comuna y por qué 
no se les da viabilidad a las ideas en este tema, se 
solicita al DAP una respuesta escrita; se recoge la 
solicitud, se escalará y se dará respuesta por escrito 

Alejandro Cano y Daniel Cárdenas del 
DAP 

Sin fecha definida 

Comunicar a los directivos del DAP y la SPC sobre el 
apoyo que desde la administración se les dará a la JAL 
para fortalecer el proceso de movilización de cara a la 
recolección de insumos 

Alejandro Cano y Daniel Cárdenas del 
DAP 

Sin fecha definida 

Obtener el documento de organizaciones sociales de 
la comuna y compartirlo con la JAL. 

Laura Melissa Olarte de SPC Sin fecha definida 

Enviar el Instrumento Anual de Gestión a la Junta 
Administradora Local de la Comuna 15 Guayabal.  

Alejandro Cano González Julio 24 de 2027 

 

 
 
 
Como constancia de la aprobación del acta de la reunión se firma por su responsable el 19/07/2024 
 
 
 
 
 
 

Juan Andrés Estrada 
Contratista ITM-DAP 

PRÓXIMA REUNIÓN 

Lugar y Fecha Ninguna 


